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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA $

SdSsleye» y !a«áls^»»lnleraea ¿eS íCe- 
ietor#» ^0» of>iSgaierl4# pars ie capKaS 
de prertaieia ée»de«;ve ee f'*’»-íí*‘í’» «â- 
ft illidente en ella y desde eisatire dks 
despnes para los desita pcrbles dé Sa 
l^ í*Mta prerlnela, (V ey de S de I 'Vle^- 
brede ISSr.)

SUSCRICIOM PARTICULAS.

Un mes en Cerdobs. 32 rs. Id. faera. 3.6.
Tres id........................ sa...............................46*
Saiaid.,. fed . . . . , 80
Un año.. .... 132 ......................... 180.

S^pHiHíra itdte Î9» diat e^sepie les JioT^iingot.

S^as leyes, ôraî«îïes y anHaeies^tee se 
asa a den pabliear ee less ï?.«ff{ is-c.-'-«.Sa 
Haies se ban de rewHir al t^eît poSfUce 
respeetlve, per enyeeeedneie sue ps*» 
e n A les éâlieres de le» n'^enees.i^Kft^es 
pe^lédiees. (Orde «es «le 4 de AbriS de
IttSt y sa de Oeinbre del^fel.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Deapaobos teJegráfioos recibi
do* hasta ¡a madrugada de hoy, 
Teiativoa al viaje de S. M. el Rey 
(Q.D.G.)

•Mahon 11 de Mareo, 9*20 ma- 
fiaoa.>—41 Preeideote del Consejo 
de Ministros el Ministro de Marina: 

«El tiempo signe mejorando, y 
se prepara todo para qua la escua
dra Raal salga esta farde ’ con rum
bo à Palma.»

«Mahoíi 11 do Marzo, 1’60 tar
de.«—AI Presidente del Consejo da 
Ministros el Gobernador:

<S. M. el Rey ha oido misa, á 
las once y media, en la iglesia de 
Santa Mirria. En el tránsito ha si
do CRlurcsameafa viboreado por la 
ntuchedumbre.

S. M. ee ha dirigido después à 
bordo de la «Vitoria,» y marchará 
probabiemeute à las cuatro con 
rumbo á Palma »

• Mahon 11 de Marzo, 6’15 tar
de.» —Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina:

«En este memento, que son las 
cuatro y media de la tarde, zarpa 
la escuadra Real para Palma. Un 
inmebso gentío invade el muelle. 
Varias embarcaciones con músicas 

' .y banderas acompañan a la es
cuadra.»

K. A. R. Ia Serenísima Señora 
Princesa de Aeíúriae continúa en 
esta Chite sin novedad en su im
portante salud. 

t^we/íf dffi 12 de Mts'^oJ 

. Ministerio de Hacienda. « 
1 Continúa la ley de 21 de S 

3 ciembre de 1876 sobre construo- 1 
1 cion, repaciou y venta de ediâoios 1 
1 para todos los servicios de la ad- I 
1 ministración del Estado, é. instruo- ! 
I cion aprobada por S. M, para e^ I 
I cumplimiento de dicha ley. I
1 Art. 31. Sino hubiese ccnior_ j 

• midad entre los peritos, la corpora- í 
j oion ó el particular que iuteute la | 
, permuta manifestara por escrito si | 
t acepta la tasación más baja que ee 1 
’ hubiese hecho de su ñuca. Si no ge 1 
5 acepta, se tendrá desde luego por | 
1 terminado el expediente y rechaza- ? 
« da le permuta, dándose cuenta a la | 
| Dirección de Propiedades para que ! 
t esta lo haga al Mluisteno. j 
1 Art. 32. En el caso de que se 1 
| acepte ia tasación más baja del edí- | 
j fimo que ee vfreee ai Estado, se re- j 
1 mitirá el expcdienie en su o por tu- 1 

nidad à la expresada Direooiou pa- 
1 ra que, dando cuenu al Ministerio, 
• pueda resolverse lo que proceda.
1 At t. 33. Ei la Duca que seofre- 
1 ce eu permuta ee de un perticular, 
> se enuncidía previamente la su- 
i bus la del ediñcio del Estado ma- 
| nifestacdo que se ha de pagar al 
1 contado; y si no habiese postor, se 
1 remitirá también el expediente a la 
| áuperioridad para que pueua re- 
i 601 verse sohie la permuta, según lo 

dispuesto en el art. 5.’ de m ley. 
Habiendo postor que haga propo
sición aceptabie, la permuta se en
tiende desechada.

Cbo el precio de la finca vendi
da podrá el Estado concertar la 
compra del edihcio que se le ofreció 
en perHittia,

Art. 34. Las diferanoias d* ^ 
precio entre las flnoai permutadas í 
se pagarán al contado con cargo ó 
abono al crédito oreado á virtud de 
la ley.

Alt, 35, Las corporaciones ó 
particulares que permuten con el 
Estado presentarán los títulos de 
propiedad de ene fincas y certifica
ción del Registro de la propiedad 
que acredite haliarse inscritas á su 
nombre si están libres de toda car- 1 
gu, á las que en todo caso las aleo j 
tea. Dichos documentor serán fixa- | 
minados en Madrid por la Asesoría 1 
general del Ministerio antas que el 1 
Gobierno apruebe tas permutas, y 
en las provincias por los Oficiales 
Letrados de las Administraciones 
econámicas, para lo cual correrán 
unidos al expediente y se remiti
rán con el mismo.

Art. 36. Los gastos que origi
ne la permuta, con inclusion de 10*= 
de la escritura y su cepia, serán de 
ensata de las corporaciones ó par- 
ticnlares que las hayan solicitado. | 

Arfa 37. Así el Estado como j 
las corporaciones y los partícula- 1 
reá qué auquierao hutas por virtud fi 
de las permutan, quedan obligados 
á la evicción y saucamiento con 
arreglo a derecho.

Art. 38. Todos los edificios que 
se anuncien en vento serna previa- 
mente medidos, deslindaaos y ta 
endos por Arqaiteotoe que nombra- 
xá 11 Mmiatry ce Hacienda en luauxíd 
y los Gobernadores en las provin-'
oías.

De la medición y tasación ex
tenderán oertihcamon detallada, y 
percibirán por todos sos honorario*

los que se marcáu en la tarifa si
guiente:

Hjaorarios,
Valor de 'as fincas en

uesetas. Pesetas.
Hasía láaOd. 45
Hasta 25060. 62 50
Hasta 50000. 150
H^sta 75000. 250
Hasta 125000. 375
Hasta 250000. 500
Hasta 500000. 875
Hasta 750000. 1125
Hasta 1260000. 1760
Hasta áOüOOOO. 2250
De 20 000 0 0 en

adatante. 2500
Si la lasacion se verificase por 

dos Arquitactoa, los hoaeïtirios que 
se establecen en la tsñía sa au- 
meutaráu con us 60 por 100, y a^ 
importe lo distribuirán por mitad. 
Donde uo fuera fácil cuco airar Ar- 
quitectoe, loa dareobos da tas^oiou 
serán de una coarta pai te menos 
si se eneumondaes á Maoeiroa de 
obras aprobados por la Academia 
de BeUae-Arias, y da una tercera 
parte si la ejeeufasan perúes prác
ticos.

Árt. 39. La . fasaoioa ce hará 
en venta y renta, capúalizaodo os
la ai 6 por 100, y sírviñCdo lía upo 
pa/a la è abasta la can tintad que re
suite mayor entro la tHaacioay ia 
capitalización do la renfa graduada 
por loa peritos.

La mitád de los honui üidos de 
tu toeaciou loe Bdeiaafara el Estada 
luego que stiiá necna y oulregaisa 
la certifico moa, rsiotagráudose de 
su importo canudo o. comprador 
págue oí piimer plazo y los guatos 
de la venta.

■ Si una finca dejí-se de vendersa
después do tosadii, ci Eatano abc- 
nará por si ios uereohos de ta
sación.

Art. 40. Si en ti reecnocíaien-
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lada para admitir pro posiciónís. sé ■ 
abrirán loa pliagospor el que ore- j 
sida la subasta, y »c leerán por el í 
gotario en público, cerríndose el • 
remate y exteotliendo la oportuna j 
aids htieiaudo cf'astar todas las 
proposicionea pre.-íóatudrts y quien 
resulta ser el mejor postor. El acta 
ee firmará por el Presidente y aso
ciados para la sobasta, y por el que 
presentó la pronosioioa má» ven
tajosa, autorizáíidoss por el Nota
rio. Todos los depósitos, exceptúe! 
del rematante, «o devolverán en el 
acto.

Art. 47. Si abiertos los pliego» 
apareciesen dos con proposiciones 
iguales y fuesen las más ventajo
sas, se abrirá licitación por tórmi- 
pode un cuarto de hora entre lo» 
que las hubiesen presentado.

Si esas proposiciones se hubie
sen hecho una en la capital y otra 
en el partido, el Gobernador citará 
de oficio á les do» rematnata» con 
ocho dias de antelación para que 
concurran auto la Junia de la su
basta de la capital á sostener la U* 
citación expresada. Si no acudiísen 
los rematantes, se sorteará en el 
acto y se tendrá por mejor postor 
el que designe la suerte.

Si faltare uno de los rematantes 
y el que hubiere acudido mejorase 
la proposición esori te, se exteaderá 
á su nombre el acta de remate.

Art. 44. Verificada la subasta, 
los Gobernadores y los Jaeces de 
primera instancia remitirán por el 
primer corteo à la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del 
Estado nota dei resaltado, y den
tro de los tres dias siguientes testi
monio literal del acta que se hu
biese extendido.

Art. 49. La Diíeccion de Pro
piedades, con vista de los teetimo- 
nios, dará cuenta al Ministro para 
que 81 no resulta vicio alguno pue
da, oyendo á la Junta, acordar la 
adjudicación de la finca.

Art. 50. Acordada la adjudica- > 
cion y comunicada por la Dirección . 
áloe Gobernadores, lo harán saber 
admiuistrativaniente al comprador 
para que el término de 15 días pre
cisos pague el primer plazo y sus
criba los pagarés de los dos siguien
tes, con arreglo el art. 3.^ de la ley. 
En parte de pago del primer plazo 
se admitirá la cantidad depositada 
para toma- paite en la licitación, 
ingresaudo cefinitiv» y ioima^men
te en el Tesoro.

Al propio tiempo que el primer 
plazo, satisfará el comprador los 
gastos de tasación y los de la su
basta á fin de que la Hacienda sa
tisfaga inmediatamente su» hono
rarios á los Arqoiteotos y á los No-

' tarios, ó 86 reintegre de la mitad 
; que hubiese adelantado á los pri- 
g meros con ariegio á lo dispuesto en
1 el art. 39 de etU instrucción.

(o oecûsarîo para la Uaaclûû ôn 
contra860 los ArQuit^'otos alftna 
objeto ó fragmento artístico digno 
de con ser Varse, lo esprésaráo así ; 
proponiendo desde Inego so trasla* ^ 
cion á lo» Museos púbiioos. Los ob- । 
jetos de esta clase que se descubran I 
deapnes de la toma de posesión por | 
el comprador tendrá este obliga- « 
cion de entregarlos, según el artl- « 
culo S? de la ley, y el Gobierno j 
podrá en todo caso exigir que se le ¡ 

’‘entregnen. |
Art. 41. Hecha la tasación, se ! 

anunciará la sobasta de la finca & 
por medio delà «Gaceta> y del «Bo | 
letin oficial* de la provincia re»- Í 
pectiva con 30 día» de antelación. |

Art. 42. Cuando se trate da fin- t 
cas Bitas en Madrid, la subasta se J 
verificará ante el Director de Pro- | 
piedades y Derechos del Estado, | 
asociado del Secretario delà Junta i 
creada por la ley de 21 de Dieiem- | 
bre, del segundo Je^e de la expre- f 
sada Dirección y del Jefe Letrado, j

Las suhaelo» de fincas sitas en 1 
las capitale» de provincia tendrán | 
lugar ante el Gobernador de ella, j 
asociado del Jefe económico, dal de 
la Seo cío a da Fomento y dei Oficial 
Letrado de la Administració o eco
nómica.

Art. 43. Si la» fincas radicaseo 
en pueblos que no sean capital de 
provincia, se verificará una subas
ta en esta ante el Gobernador, y 
otra en el mismo dia y hora ante el 
Juez de primera instancia del par. 
lido à que el pueblo pertenezca, 
asistido del Promotor fiscal y del 
Administrador subalterno de Ha
cienda, si lo hubiese.

Art. 44. Todas las subastas á 
que se refieren los anteriore? artí
culos, y cuantas tengan lugar á 
virtud de esta instracoion, se veri
ficarán ante Notario público mien
tras no se halle expresamente de
puesto lo contrario.

Art. 15. Las subastas se abri
rán á la una do la Urde, y se veri
ficarán por medio de pliegos cer
rados que se aamitirán por término 
de una hua. A estos pliegos ha de 
acumpafiar necesariameute el res
guardo que acredite haber deposi
tado en la Caja de Depúsitos, en las 
sucursales de las provincias ó cu 
las Administraciones BUbaltomas 
de Hacienda dei partido el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de 
tipo para la subasta.

La proposición que coutenga el 
pliego habrá de estar firmada por 
el proponenU, y expresarse preci
samente en letra y sin enmienda 
alguna eo pesetas la cantidad que 
te ofrece. Contra lo que resude es
crito no-podrá intentatse reclama
ción alguua.

No se admitirá proposición qué 
no cuera el tipo de la subasta.

AH. U. Pasada la hora seua-

Ugeocias ‘^n basca «la las caballe
rías cuyas sellas se ex presan » con
tinuación, que en la noche del dia 
7 del actual, desaparecieron de la 
quinta daaorainida Eolia de la 
Perdiz, término de Almndóvar del 
Campo, y en caso de ear habidas 
Las pondrán á disposición del señor 
Jaez de primera inataaoía de la 
villa de Guijo.

Córdoba 13 de Marzo de 1877.
El Gobernador, 
Ág»sti» & aiido.

Señas de las cabsUeriaa.

Una yegua negra de 6 años, 
calzada del pié isquierdo, cou un 
Inaar en sada coatí.lar, lucera, 
con ana pinta blanca pequeña en
tre las do» naricee, herrada de la 
nalga derecha con un 3, de seis y 
media cuarta», cotí rastra, de un 
año, calzado de un pié, lucera y 
bebe en blanco, castaña clara.

Otra tambien negra, careta, de 
5 años, calzada del pié derecho, 
herrada en la nalga derecha A y J, 
juntas A, de eels cuartas próxima
mente, coa rastra de nn año, parda 
empedrada, lucera y bebe en blan
co, calzada de amb^s pies.

otra castaña, de 4 años, lucera, 
de seis cuartas, berra-la en la nal
ga derecha A, con uu sobre lucero 
en la rodilla izquierda.

4cmaaim<»NMiMHMMM*^"'***^'"

Núm. 2086.

Administración provincial de Fo
mento. —Negociado de Monies,

No habiendo remitido aun va
rios Ayuntamíentoa las propuestas 
de aprovechamiento que intenten 
utilizar para el próximo año fores
tal, las cuales se pidieron en cir
cular da 10 de Febraro último in
serta en el «Loiclio del dis 17 del 
miemo, prevengo à los mismos que 
lo verifiquen en el término de 4 
días, con sugecion á las reglas es
tablecidas en dicha circular, te
niendo entendido que soto se per- 
miliráu los que se iociuysa en el 
plan que debe formarse para el ci
tado año y que por consiguiente no 
ee admitirán ulteriores reclama- 
cionea.

Córdoba 12 de Marzo de 1877. 
Kl Oobernador, 

. Agutii» Sfiiido,

ÿÿ%iHweBMC8l^^|^*4)Mlt^'*"'^*^'**'*^

La Bscnlura de venta deberé 
hacerse dentro fiel m ís BÍguieuta á , 
haberse pagado el nrimer plazo, y í 
Ina gastos queorigine su otorga- 1 
miento, copi» y pape! serán de car
go del comprador, que deberá abo
narías direstamente al Notario que 
la uotorice en el acto de otorgarse.

Art. 51. Si dentro del término 
de los 15 dias no hiciese efectivo el 
comprador el importe del primer 
plazo y el de lo» gasto» de que se 
trata en ei articulo precedente, el 
Estado hará Buyo el depósito cons
tituido para tornar parte en la su
basta, y anunciará otra de nuevo 
sin derecho alguno por parte de 
aquel.

Art. 52. En la escritura de ven
ta se expresará necesariamente que 
la finca vendida queda, segad el 
artículo 3.* de la ley, especialmen
te hipotecada al pago de los plazos 
no satisfechos. Esta hipoteca se can
celará à virtod de escritura otor
gada por el representante del Es
tado que otorgó la de veuta eu que 
ati lo consienta, despues de hacer 
constar que está saiisleoho todo el 
precio de la venta,Los gastos de es
ta escritura son también de cuenta 
del comprador.

Art. 53. Las escritura» da ven
ta serán otorgadas en nombre del 
Helado por el Director de Propieda
des y Derechos del Estado, ó por los 
Gobernadores, según que aquel ó 
esto» hubiesen presiuido las su
bastas.

Alt. 54, 1/» compradores que 
so concurran á otorgar tas escritu
ras en el término de un mes serán 
oompeiidos a ello por la vía de 
apremio por los Jetes económicos.

Art. 65. La auquisicion hecha 
directa Aente del Estado estará li
bre nei pago del impuesto de de- 
rechoe reales y trasmisión de bie- 
ubí; pero una vez otorgada la es
critura de venta, la finoa quedará 
con las condición ea de las de pro
piedad privara para todas las con
tribuciones é impuestos; enteudiéu- 
doie, sin embargo, que lá hipote
ca conetituida a favor de la Ha
cienda para garantir el precio se 
cancelará tambien sin exigir de
recho alguao por parte de la Ha
cienda cuando estén los plazos sa- 
tiafeohos.

(Se continuará.)

■°*"--*"-™- - -n™™‘^™'"‘****'*^^=^^

Núm. 3079.

Gobierno civil da la pro 
vincla de Córdoua.

Loa Sres. Alcaldes de los puer 
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdea público y da
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán à practicar activas di-
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’ Nám. 2081. 1
ELRCCIONES. *

Debiendo procederse el 28 del antnai A la elección de los compromi
sarios que han de hacer la de Senadores ei 8 de Abril próximo, y con el | 
fin de que aparezca consignado cficislmeote el nútrero de compromisa- | 
rioí que corresponde nombrar & caita distrito municipal, con arreglo »1 ¡ 
art. 81 de la Ley de 8 do Febrero dd corriente año, be tenido A bien 
consignar dicho dato en la lista que 4 continuación se publica, pera co- 
Docímiento do las Autoridsdes, Corporaciones y Klectores 4 quienes 
pueda interesar.

CÚrdoba U de Marzo de 18*7. —Ei Goberna lor civil, Agastio Salido. ; 
RELACION QUE SE CITA. !

Nim. »U.
Administración económi
ca de laprovincia de Cór

doba.
Reeandacícn obtenida por el A.ynn- 

taraiento de esta capital ee el dia 
3 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerca- 
lesy sal.

pts. Gts,

principio ili 1os trabajos pata H coa- 
fecoiojj. dei ai’ecdi-íe al araiUara- 
miaoto de ia riqueza de agid térmi
co para que sirva da base ea el re
partiraient de la coatribucioa ter- 
rHurial de 1877 al 78, sa concede 
un plazo de 15 dias, à contar dee- 
delà fecha, para que loe contribu- 
yentes asi vecinos como forasteroa, 
presenten la» relaciones eu esta 8e-

5

Püfblofl.
Número 

de Ceneeiatea.
Coutribuyen 

tes.

Número da 1
compromiaa* 3

nna. 3

go del 100 por 100.^ . 1723 36 
Id. cereales con id. id.* 391 22 s 
Idem eal con el 50 por I

100. .>»

oretana de aquellas alteraciones 
que hayan tenido, y pasado dicho 
periodo no será admisible ninguna

Córdoba, 33 132 reclamación por justa que fuese.
Adamúz. 11 14 1 j Granjuela 8 de Marzo da 1877,
Aguilar.
Alcaracejos. 
Almedinilla.

18
9

11

76 
3ü 
44

3 1
Arbitrios sobre especies i

adicionadas. 317 30 ‘
~ José Rebollo,

Almodóvar.
« Añera. 

Baena. 
Belalcázar.

10
9

49
13

40
36
76
52

^ 1
Total. 2431 88

Córdoba 4 de Marzo de 1877. 
—Cário8 Lopez de Longoria. ! lUïËina

Benamejí, 13 82 2
Betméz. 13 52 2 Núm,2068.
Blázquez. 9 36 1 Núm. 2045.
Bujalance. 17 68

76
40

2 Recaudación obtenida por el Ayan- 1 Juzgado de paz de La Car-
Cabra.
Caúete.

19
10

3
1 tamiento de esta capital en el día 

6 del mes actual, por derechos
5 lota.

Carcabuey.
Cariota.
Carpio.
Castro del Río.

U 
(2 
0 
17

48 
48
d4
68

2
1
2

de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cta.

Í Don Antonio Laborde y Rides, Co
misionado de ia Delegación del

1 Banco de España para las contri-
Coc quista.
Loña Mencia.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Ferrao-Nuñez.

7 
12 
11 
<0 
P 
tO 
13

6 
1*^ 
tO

9 
7
7 
6 

’í

28 
^8
44 
40
52 
40
52
24 
60
40 
36 
28 
28
24
64 
36

1 
2 
1
1 
2
1 
2
1 
2
1 
1
1 
1
1 
2
1

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1880 52

Id. cereales con id. id, , 49 64
Idem sal con el 50 por 

100. .»>

1930 16
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 187 61

Total. . 2127 67
Córdoba 7 de Marzo de (877.

baoiones del partido do Posadas.
1 Hago saber: que por providen- 
1 cía del señor Juez muaícipal, y 
1 después de ejercitadas las gestiones 
1 de la Ley sin efecto alguno, se sa- 
? ca á pública subasta el pródio afeo- 
. to al pago de los descubiertos de la 
^ contribución territorial y emprés- 
- tito nacional, correspondiente al 
¡^ cuarto trimestre de mil ochocieatoa 

setenta y tres al setenta y cuatro, 
; mil ochocientos setenta y cuatro A 
1 seteuta y cinco y mil och ocie utos 
I setenta y cinco á setenta y seis;

Fuente la Laucha. 
Fuente Obejuna. 
Fuente Paímera.
Fuente Tójar. 
Granjuela.
Guadalcázar.
Guijo.
Üinojosa, 
Hornachuelos.

—CárlüS Lopez de Longoria.

Lucena.
Luque. 
Montalvan.

2^ »8 3 Núm. 2060. ? cayo domicilio de esta y capitali-

do 1 Recaudación obtenida por el Ayun- ■ zacioa de ella su tenor as el si-

Moutemajoi, 
Montilla.

4ü 1 tamiento de esta capital en el dis $ guiente:
76 3 7 del mes actual, por derechos > Núm. 362. Una finca da diez

Montoro. 
Monturque,

72
32

3
1

de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts Cts

1 y seis fanegas de tierra labor de 
^ primera, situada en el décimo de-

Morente. 6 24 1 5 partamento rural delà villa de ta 
< Carlota, de la propiedad de los he-Nueva CarteUa. 

Ubejo, 
FuJeneiana.

0 
7

36 1 

4 Por especies con recar-

«0 40 go del 100 por 100. . 2166 10 ■ rederos de Don Francisco Laguna,
Palma del Río, 0 86 2 Id. cereales con id. id. . 327 20 ; vecino de la Victoria, la cual ha si-
Fedro Abad. 10 40 1 Id, sal con el 80 por ^ do capitalizada para su venta en
Pedroches. 10 40 1 100. « très mil trescientas sesenta y lois
Bofadas. 
Pozoblanco, 
Priego. 
Puente Genil.

16
20 
0

4* 
6* 
8« 
63

1 
3
3 
2

2493 30
Aíbitrios sobre especies 

adicionadas. 551 16

: pesetas sesenta y sers céntimos, 
j Para cuyo remate se ha sefiaia- 
- do p'or el señor Juez monicipai de

Rambla. 13 82 2 s la citada villa de la Carlota el día
Rute.
b. Sebastian de los Ballesteros

17 6« 2 Total. . 3044 46 i veinte y seis del presents mes de
8 32 1 Córdoba 6 de Marzo de 1877. j diez à doce de la mañana en estai

8aniaetla.
Santa Eufemia.

9
9

36
36

1 
1

—Cárlos Lopez de Longoria. 1 Casas Consistoriales.

Torrecampo, 10 4O 1 I Lo que se hace notorio por me-
Valenzuela. <0 *0 1 r dio del presents edicto y de su in-
Valsequillo» 9 36 1 g ssreion en el «Boletín oficial» para
Victonb.
Villa del Rio.
Villafranca.

9
12

36
43
44

1
1 AllUiMMU » que llegue á couocimiento de ouan- 

1 tos quieran interesarse en la an-

ViUbherla. 6 2* Núm. 2077.
1 basta, siendo posturas admisibles

Villaviciosa. 11 44 1 I las que cubran las dos terceras par-
Villaralto. 10 40 4 Alcaldía constitucional de 1 tes de so capiiailzacion.
Villanueva del Bey, 10 40 1 Granjuela. 1 La Carlota seis de Marzo de mil
Villanueva üei Duque. 9 36 1 ochocientos setenta y sieU.'—ElVidaubeva de COiduba. U 66 2 Don José Rebollo y Martín, Aloal- - Comisloaado, Antonio Laborde.-V ifeO.
Unajat.

11
11

44
56

1 
2

de coustituciona) de es la villa.
Hago saber: que con el fin de

V." B.* Juan de Luque.
^CihetM. 10 40 fue paede le Jouta perieisl dar

IvUlWz j' BI7¿ ""
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Núm. 2Ô7&,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
Don José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del dintrito de 
la derecha de esta capital.

En virtud del presente se ci
tan, llaman y emplazan por se
gando edicto y término da veinte 
días á los que se orean con dere
cho á la herencia de Don Marcial 
Rodríguez y Gimenez, Presbítero, 
que falleció en esta ciudad el dia 
once de Mayo del año de mil ooho- 
cionlos setenta y cinco sin haber 
otorgado disposición alguna testa
mentaria; A ñn de que comparez
can en este Juzgado A deducir sus 
accione*  dentro de dicho piazo, 

' aperelbiéndoles de que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, advirtiendo que tiene j 
solicitada la herencia su madre * 
Doña Maria del Rosario Gimenez 
y Jáuregui, de este vecindad.

* (6,* edición.)—Obra completísi
ma pubd ^sde en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da' 
dos áiuz en virtud de la aovísim. 
instrucción de 24 de Jilio.-3u pre
cio 2 pesetas;

kepmU, librería y Iiio;jr4f*ía u 
I^AW DS! 00FDQ^4>

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—José Gonzalez Fe
rez.—El actuario, Licenciado Ra
fael Pellitero.

Núm. 2078.

Juzgado de primera ins
tancia de Pozoblanco.

Don Rafael Álvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á los que se orean con de
recho A los bienes quedados por fa- 
lleciojiento de Don Vicente More
no Dueñas, de esta naturaleza y 
vecindad, el cual murió el día dos 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cinco en su casa-morada, sin ha
ber otorgado disposición alguna 
testamentaria, para que dentro del 
térmico de treinta días comparez
can á deüucirlo ea este Juzgado y 
Escribanía del actuario, por medio 
de persona legalmente autorizada 
para representar los, apercibidos 
que de no verificar lo les parará el 
perjuicio qne haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en los autos de 
juicio de abintestato para decla
ración de herederos, promovidos A 
instancia del Procurador Don Juan 
Rubio, A nombre de Don Bartolo- 
111 é Cabrera Moreno y Don Pedro 
Olmo Moreno, de esta vecindad.

Dado en Pozoblanco á cinco de 
Marzo de mil ochocientce setenta y 
siete,—Rafael Alvarez Peralta.

Nám. SMT.

Banco de España

Don Eduardo Fracquelo v Romero, 
agente de dicho establecimiento 
para la recaudación de contribu
ción ea.
Hace saber: qus debiendo pro

ceder al cobro del tercer trimestre 
de las contríbucíones territorial é 
isduelrial, cuya recaudación fuá 
suspendida por causas agonas á 
esta agencia se fijan los dia*  del 14 
al 18 del corriente, ambos ídoIqbÍ- 
ves, para llevarlo á efecto, debien
do advertir A los contribuyentes 
que no verifiquen el pago de sus 
respectivas coûta i dentro del pe
riodo marcado, qae incurrirán en 
el apremio de primer grado.

La oficina de recaudación esta
rá abierta desde las 9 de la maüa- 

1 na à las 3 de la tarde.
t Adamuz A 40 de Marzo de 1877. 
| —El Agente, Eduardo Franq uelo.

«K^S5

A^fiduS

Cerdíicacíones de 
exeoeiou del servi*  

cio Militar»
Se hallan de venta en 

la imprenta del«Oíano 
de Córdobas*  ^5; Fernan
do 34 y Leirado» 18»

ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar
riendan dos casas, aun acta la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la itibers, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76; tra- 
tándose de ellas desde el dia en la 
Administración de los señorea Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales núm, 2, Pla
zuela de Don Gómez de esta ca
pital. 6—4

í

A lo» Secretarios de 
Ayuütamieuto» í

Pliegos estados para 1 
la formacioo del awiha« ¡ 
iBiienlo y repartimientos, ; 
prcstup cestos, estados 
comparativo», CMenlas j 
de Álcaldia y Üepositá» j 
ría, relaciones y toda ! 
ciase de impresos para ; 
las oUcioas municipales, j 
§e Mio de venta eu $1

! '^''‘tn’ícho ¿<*  ^ste woní^» 
| Hi^A, 1^, Fervirr^;^ 34 v» 
i Lnimdo» 18.

ARRENDAMIENTO.

Ko la Administración de los se
ñoree Marqneses de Viana, estable
cida en lae casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde e! día del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—4

FacUiras de cupones 
con arreglo al último
modelo, se hallan de

2 peseta» 50 eéntiinw.

S
í

venta en la iwprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados SH,

Á los Secretorios 
: DE 

i Ajontomieato.
i Kepartimieuto y Ma- 
j tríeula. 
j Los pUegos-esUdos 
j para la íórjDaaiídüE de k' 
j Matrícula de subsidio y 
j Repartimiento por ter- 
| ritoriaS, con 1 aumeuto 
1 del tanto por ciento pa- 
| ra Municipales y con ar- 
| reglo » los últimos mo*  
1 dolos, sehaHan de venta 

ea la imprenta y librería 
í del «Diario d© GordoL^i-, » 
i Letrados 1^ y fean Fer«- 
í liando 34.

GUIA DE LA LONTRltídClÜN 
de inmuebles, cultivo y ganaderías 

Comiede: I^ormoiahos completo ! 
de expadieatee para el nombra
miento de peritos repartidoreii; de 
excusas para dejar de serio; de esr- 
tilias evaiuatorias; de amiliara- 
mteníos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem A un 
particular por la Jauta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribuoioa por cala
midad pública en la cosecha goue- 
rol del término; ídem de varios 
oontribuyeutes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente dei ramo, inclusos 
los artíouioe 6.’, V/ y Zi de la Ley ¡ 
de 21 de Julio de 4876; el novhñ» i 
mo eppUatü cdiébrado en ir# «1 Mi- i

/

nis4erio*de  Hacienda y «• Rauco de 
España; la Real óraee de 23 ce 

. Agosto de este tóp, y fiaaimsate, 
í multitud de observaciones, oitas y 
¡advertencias sobro todos los expe

dientes insertos en U obra,—Su 
precio tres pesetas.

(otercaanU.
Su la librería dal «Diaria da 

Córdoba» so eacontrafáu las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rabasó:

«Froatnario da la Ad amistra- 
oiaa municipal » con modelo y for
mularias para todos los actos y ier- 
vicijs á que son llamados los Alcal
des, áyoatamitintoe, iSecr^iarios, 
Juntas iocaiea y maesti*̂  de Ins- 
truocioa prirnsria. Se publica par 
enadaruos de 208 págiaas aa 4/ à

Se ha repartido ha^ta el 5.*  
onaderao.

<Guia de apremios» par débii^s 
de coBÍribucioafiS, propios, arbi
trios y pósitos, 2 poseías.

«Güia de la contríbaeion de in
muebles,» cultivo y ganaderia- 
oon formularios etc,, 3 pesetas.

«Guia práctica da la coctriba- 
cion de industria y oomeroio.» Su 
precio I. pezeta.

ANUNCIO.

Tr#tado práctico de aeuedeen- 
cia particular.—lostrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benefícencia particular de 30 de 
Dioiembre de 1873, anotada por 
D*  Fermín Remaniiez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio dé la üoborEacíoa, Obra 
hoy mas noeoiaria por haberse 
uniformadoa los servicios de Bena 

í fteenew general y particular,

1
42 reales en Madrid y iS en 

provincias franco de porte.
Los pedidos se dirigirán A bsii- 

1 brerias de A. ue San Mai^tiu, Puerta 
del Soi, 6; G, Bailly •Baiiiiera, iMa- 
za del Principe Aiíonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados. 6; Aimoeo 
Durán, Carrera de San Gerónimo, • 
2; ó al antor, Tr esia de la Parad*  
ÍÚ, 8?. Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemante,—Guia de consumoá,
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